RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002869, Ent. N° 4498/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2012 cuyo objeto es la convocatoria a ONGs para contratar personal a efectos de realizar tareas en dependencias del Inciso;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.6.2013 observó el gasto dado que no se cumplió con lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16.7.2013 se reiteró el gasto en mérito a que resulta necesario para el cumplimiento de las tareas sustantivas del Ministerio;

 3) que con fecha 23.7.2013 la Contadora Auditora intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5.6.2013;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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